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ANECA actualiza el programa DOCENTIA para su implantación 
en todas las universidades y centros de educación superior 
antes de que finalice 2021

DOCENTIA

ANECA ha actualizado el programa DOCENTIA y ha ela-
borado un documento guía para su implantación en to-
das las universidades y centros de educación superior 
de España a lo largo de este año. El Programa de Apoyo 
para la Evaluación de la Actividad Docente del Profeso-
rado Universitario (DOCENTIA) tiene como objetivo prin-
cipal contribuir a la mejora de la calidad de la docencia y 
de los resultados de aprendizaje del estudiantado.

En el actual ordenamiento del sistema universitario 
español la garantía de la capacitación y competencia del 
profesorado descansa en las instituciones de educación 
superior. Del mismo modo, son las administraciones pú-
blicas las que, a través de las agencias de calidad, asegu-
ran el cumplimiento de unos estándares de calidad bá-
sicos entre los que solicitan participar en un proceso de 
contratación o acceso a la función pública. No obstante, 
tras esta primera evaluación de requisitos, la selección de 
profesorado se realiza en el ámbito de cada institución.

Las instituciones de educación superior, por tan-
to, deben contar con procedimientos para la valora-
ción del desempeño de su profesorado, así como para 
su formación y estímulo y, de este modo, garantizar su 
cualificación y competencia docente. La evaluación de la 
actividad docente resulta especialmente relevante para 

las universidades en la medida en que la garantía de ca-
lidad de sus estudios pasa por asegurar la cualificación 
de su plantilla de profesorado y la calidad de la docencia 
que imparte.

DOCENTIA está orientado a apoyar a las institu-
ciones de educación superior españolas en el diseño 
de mecanismos propios para gestionar la calidad de la 
actividad docente del profesorado universitario y para 
favorecer su desarrollo y reconocimiento, a través del 
desarrollo de la colaboración técnica de las agencias de 
calidad universitaria con las universidades y las adminis-
traciones educativas de las Comunidades Autónomas 
en el ámbito de la evaluación de la actividad docente del 
profesorado universitario. El programa se ha diseñado 
de modo que, dentro de la autonomía de las universida-
des, oriente la actuación de estas al tiempo que potencie 
el papel que las universidades juegan en la evaluación 
de la actividad docente y en el desarrollo de planes de 
formación de su profesorado.

Los nuevos usos y procedimientos asociados 
a la docencia de calidad, en relación con la enseñan-
za-aprendizaje centrada en el estudiantado, así como 
a la incorporación y uso de las tecnologías de la infor-
mación en la docencia han de reflejarse en los nuevos 
usos y procedimientos del Programa DOCENTIA y, en 
este sentido, adaptarse de modo continuo a la actuali-
dad cambiante. La situación de implantación actual del 
programa en el contexto de la educación superior y las 
debilidades y fortalezas detectadas en los distintos mo-
delos de evaluación existentes, junto con los cambios 
en el perfil del PDI de las instituciones han servido de 
estímulo para realizar esta revisión en profundidad de 
los criterios y documentación del Programa DOCENTIA 
que ahora se presentan en un documento actualizado 
que refleja el marco para la evaluación de la actividad 
docente en el sistema universitario español según el 

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv


ANECA al día | Boletín de noticias 03

Volver al sumario

Vol. 2 | Nº25 01/06/2021

programa, además de detallar las fases del mismo, sus órganos de coordi-
nación y evaluación y el proceso por el que las universidades acreditadas 
en DOCENTIA podrán adaptarse al nuevo programa.

También se incluyen trece anexos que servirán de orientación para la 
participación en el programa de universidades y agencias, según corresponda:

 � Orientaciones para la elaboración del modelo de excelencia docente

 � Modelo de Certificado de la evaluación de la actividad docente del 
profesorado

 � Modelo de Informe para la Verificación

 � Modelo de Informe para el seguimiento de la implantación y el segui-
miento de la certificación

 � Modelo de Informe para la Certificación

 � Estructura del Informe institucional de resultados a realizar por la 
universidad

 � Herramienta de evaluación para las Comisiones de Evaluación

 � Modelo de informe de evaluación para la fase de Verificación

 � Modelo de informe de evaluación para la fase de Seguimiento de la 
Implantación y seguimiento de la certificación

 � Modelo de informe de evaluación para la fase de Certificación

 � Protocolo para la preparación de la visita presencial o telemática 
de Certificación

 � Programa estándar de la visita (presencial o telemática) que la Comi-
sión de Evaluación realiza a la Universidad

 � Documentación/evidencias que la Universidad ha de poner a disposi-
ción de la Comisión de Evaluación en la visita

ACCEDE AL PROGRAMA AQUÍ

ANECAtv/aneca@ANECAinfo

SÍGUENOS EN:

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
http://www.aneca.es/content/download/16186/197428/file/programaDOCENTIA_210527.pdf
https://www.youtube.com/user/ANECAtv/
https://www.linkedin.com/company/aneca/
https://twitter.com/anecainfo
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Fases de desarrollo del programa DOCENTIA

1 - FORMALIZACIÓN

Las universidades tramitarán su so-
licitud de participación con ANECA 
o con la agencia de calidad de su 
comunidad autónoma. Las institu-
ciones que quieran participar en el 
Programa DOCENTIA lo harán a tra-
vés de un convenio de colaboración 
u otro instrumento legal con ANECA 
o con alguna de las agencias de cali-
dad autonómicas que participan en 
el Programa y que hayan firmado 
convenio con ANECA.

3 - VERIFICACIÓN

La universidad remitirá a la agencia 
correspondiente sus modelos de eva-
luación. La universidad se apoyará 
para su elaboración en el modelo de 
Informe para la verificación del mode-
lo de evaluación del anexo III y en el 
resto de documentación del progra-
ma. Si la documentación aportada por 
la universidad estuviera incompleta, 
la agencia requerirá a la universidad 
que la complete, antes de proceder a 
su evaluación.

5 - CERTIFICACIÓN

El objetivo de esta fase es certificar 
los modelos de evaluación de la acti-
vidad docente del profesorado uni-
versitario implantados en las univer-
sidades, y otros centros de educación 
superior, en el marco proporcionado 
por el Programa DOCENTIA.

6 - SEGUIMIENTO

Durante el periodo en el que se en-
cuentren en vigor los certificados 
otorgados a los modelos de las uni-
versidades, se realizará un segui-
miento anual de su evaluación de la 
actividad docente. 

Las universidades diseñarán y ela-
borarán su propio modelo y los pro-
cedimientos que van a utilizar para 
abordar la evaluación de la actividad 
docente de su profesorado, confor-
me al marco de la evaluación de la 
actividad docente proporcionado por 
el Programa DOCENTIA. La agencia 
correspondiente orientará y apoya-
rá a las universidades en el proceso 
que tienen que realizar para definir 
su modelo de evaluación de la activi-
dad docente, con el fin de garantizar 
el objetivo del programa, la calidad de 
la docencia.

2 - DISEÑO DEL MODELO
DE LA UNIVERSIDAD

Una vez que ha sido verificado el 
modelo de evaluación de la actividad 
docente, la universidad lo implanta-
rá al menos durante dos años, con 
carácter experimental. En este perio-
do de implantación, la universidad 
irá adoptando decisiones relativas a 
la formación, innovación y reconoci-
miento del profesorado, que hayan 
establecido en sus modelos, acordes 
a los resultados de las evaluaciones 
que vayan realizando.

4 - IMPLANTACIÓN
Y SEGUIMIENTO

Trascurrido el periodo de vigencia de 
las certificaciones, las universidades 
deberán enviar a la agencia corres-
pondiente una solicitud de renova-
ción de la certificación, junto con un 
nuevo informe para esta fase.

7 - RENOVACIÓN
DE LA CERTIFICACIÓN

DOCENTIA

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
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El programa DOCENTIA, sus novedades y el proceso de implantación en 
las universidades y centros de educación superior centraron una nueva 
edición del espacio Conversaciones con ANECA que se celebró el día 
27 de mayo en directo a través de ANECATv, el canal de la Agencia en 
YouTube. Orientada principalmente a las personas responsables de Ca-
lidad de las Universidades españolas, en Conversaciones con ANECA se 
registraron para participar más de 160 personas que dialogaron sobre 
el proceso de implantación y los pormenores del Programa de Apoyo 
para la evaluación de la calidad de la Actividad Docente del profesorado 
universitario con la directora de la Agencia, Mercedes Siles Molina; la 
responsable de la División de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones, 
María Ángeles Serrano García, y Elvira Juárez Casalengua, gestora del 
programa DOCENTIA. El espacio se emitió en abierto a toda la comuni-
dad docente e investigadora del país a través de las redes sociales de la 
Agencia, con una participación de más de 300 visualizaciones en ANECA-
tv durante las dos horas de emisión.

La Agencia tiene previsto realizar en este primer semestre del año 
una edición de Conversaciones con ANECA centrada en explicar el funcio-
namiento y los criterios que se aplican en cada una de las grandes áreas 
para la acreditación de profesorado en los programas PEP y ACADEMIA.

En esa ocasión, dialogarán en directo en el canal de ANECA en 
YouTube las presidentas/es de todos los comités de evaluación, la di-
rectora de la División de Evaluación del Profesorado, María Concepción 
López Fernández, la jefa de la Unidad de Evaluación del Profesorado, 
Alicia Ron Álvarez, y la directora de la Agencia, Mercedes Siles Molina. 
La participación también estará abierta a preguntas y a consultas en 
directo de los usuarias y usuarios a través del chat de ANECAtv.

Conversaciones con ANECA sobre DOCENTIA reunió a los 
responsables de calidad de las universidades del país

DOCENTIA

La participación  
estuvo abierta

 a preguntas
y a consultas

en directo
a través del chat 

de ANECAtv

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
https://youtu.be/lDsOYbG72nE
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Directrices para la segunda 
fase de selección 

El 2 de junio, a las 12:00 horas, con acceso libre a 
través de ANECAtv

ANECA

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación y el Ministerio de Universidades promueven 
una sesión informativa conjunta el día 2 de junio 
centrada en Orientaciones sobre criterios y baremos en la 
evaluación de solicitudes para la formación de profesora-
do universitario en la convocatoria 2020.

La sesión se desarrollará con acceso libre a tra-
vés del canal ANECAtv, de YouTube, de 12 a 14 horas, 
con el siguiente programa:

ANECA publica las directrices de aplicación de los crite-
rios y baremos de evaluación de las solicitudes en la se-
gunda fase de selección de la convocatoria FPU corres-
pondiente a 2020 para que, en aras de la transparencia y 
el carácter de servicio público de la Agencia, las personas 
solicitantes tengan información sobre cómo se desarro-
llan los procesos de evaluación.
Estos documentos ayudan a interpretar, clarificar o 
concretar el proceso que se lleva a cabo, con la nece-
saria discrecionalidad, en cada Comisión Técnica. En 
cualquier caso, la aplicación de los criterios y los requisi-
tos ha de ser modulada en función de las características, 
contenido e indicios de calidad de cada aportación, así 
como las circunstancias de cada disciplina.

En esta segunda fase, la Comisión Técnica valo-
rará los méritos de las personas que optan a la contra-
tación predoctoral, teniendo en cuenta únicamente los 
méritos presentados hasta la fecha de cierre del plazo 
de presentación de documentación de los que se aporte 
toda la información solicitada. De conformidad con el ar-
tículo 27 de la convocatoria, la puntuación máxima de la 
selección de las candidaturas será de 100 puntos, como 
resultado de la suma de la puntuación alcanzada en la 
evaluación, realizada por una Comisión Técnica, cuyo 
máximo son 60 puntos, y la nota media ponderada del 
expediente académico adaptada a la escala de 0 a 40 
puntos, que sumará un máximo de 40 puntos.

Jornada informativa
sobre criterios y baremos
en la evaluación de solicitudes 
FPU2020

PROGRAMA:
12:00. Presentación y bienvenida.
Fernando Hipólito
Subdirector del Ministerio de Universidades

Javier Llorens
Director Científico convocatoria FPU-ANECA

12:10. Criterios y baremos. 

Javier Llorens
Director Científico convocatoria FPU-ANECA

12:30. Recomendaciones para solicitantes. 

Víctor Manzano
Jefe de Servicio del Ministerio de Universidades

Alicia Ron
Jefa Unidad de Evaluación del Profesorado de ANECA

David González
Técnico Unidad de Evaluación del Profesorado de ANECA.

13:00. Resolución dudas y consultas. Podrán for-
mularse a través del chat de la sesión.

IR A DIRECTRICES DE APLICACIÓN

ACCEDE A LA SESIÓN AQUÍ

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
http://www.aneca.es/Sala-de-prensa/Noticias/2021/FPU-2020-sesion-informativa-sobre-criterios-y-baremos
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
http://www.aneca.es/content/download/16155/197122/file/210518_criteriosyorientaciones_fpu2020.pdf
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
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Explicar de primera mano los planes estratégicos de ANE-
CA y reforzar la colaboración entre instituciones son los 
contenidos que centraron las visitas institucionales que 
realizaron la directora y el gerente de la Agencia, Merce-
des Siles Molina y Lázaro Rodríguez Ariza, a las universida-
des de Cantabria y de Oviedo.

La directora de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación (ANECA), Mercedes Si-
les Molina, y el rector de la Universidad de Cantabria (UC), 
Ángel Pazos, se reunieron el martes, 26 de mayo, acom-
pañados por el gerente de ANECA, Lázaro Rodríguez; la 
directora de la División de Evaluación del Profesorado de 
ANECA y catedrática de la UC, Concepción López; y el vice-
rrector de Ordenación Académica y Profesorado, Ernesto 
Anabitarte. Las/os representantes de ambas entidades 
han intercambiado impresiones y han abordado, entre 
otras cuestiones, aspectos relativos al sistema universi-
tario de nuestro país.

El miércoles, Mercedes Siles Molina se desplazó 
a Oviedo para mantener una reunión de trabajo con el 
rector de esa universidad, Ignacio Villaverde. Al encuen-
tro asistieron el gerente de la Agencia, Lázaro Rodríguez 
Ariza, el vicerrector de Gestión Académica, José Miguel 
Arias; el vicerrector de Políticas de Profesorado, Pedro 
Alonso; y el vicerrector de Relaciones Institucionales y 
Coordinación, Humberto Rodríguez Solla.

Mercedes Siles Molina declaró, a preguntas de 
las/os periodistas tras el encuentro, que las visita a Astu-
rias forma parte de las reuniones que está manteniendo 
el nuevo equipo directivo de la Agencia que comenzó su 
trabajo el 19 de febrero del pasado año. «Desde ANECA 
queremos trasladar a los equipos rectorales todo lo que 
estamos haciendo para potenciar la calidad del sistema 
de educación superior», señaló.

Visita institucional de ANECA a las universidades de
Cantabria y Oviedo

VÍDEO DE LA REUNIÓN EN UC

ANECA

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
https://web.unican.es/
https://www.uniovi.es/
http://www.aneca.es/
http://www.aneca.es/
https://www.youtube.com/watch?v=1q94mRthFcs&ab_channel=UNIversidadCANtabria
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El Consejo Rector de ANECA ha apro-
bado en la sesión celebrada el 27 de 
mayo el nuevo código ético de la Agen-
cia, conforme a lo dispuesto en el art. 
12.1.d) del Estatuto del Organismo Au-
tónomo Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación, apro-
bado por el Real Decreto 1112/2015, 
de 11 de diciembre.

El Código Ético deberá ser ob-
servado en el desempeño de sus fun-
ciones por todas las personas evalua-
doras y expertas que colaboran con 
ANECA, así como por el personal del 
organismo, ya que fija los compromi-
sos, normas de conducta y obligacio-
nes del personal de la propia ANECA 
y del personal colaborador.

El Código, de próxima publica-
ción en BOE, actualiza el anterior inci-
diendo en asuntos relacionados con 
la transparencia, la igualdad, la inclu-
sión social y la integridad académica, 
además de estar redactado en len-
guaje inclusivo y va más allá del mar-
co estrictamente normativo y legal, 
ya que se deriva de los valores que, 
como institución, animan y conforman 
la cultura corporativa de la Agencia y 
la experiencia adquirida a través de 
sus años de funcionamiento.

Además de referirse a malas 
prácticas o conductas, en el Código se 
recogen los principios que animan las 
actuaciones de ANECA y que requie-

ren por su parte de una acción proac-
tiva que asegure su implantación y la 
exigencia de cumplimiento tanto a su 
personal como a las personas que 
con ella colaboren. También toma en 
consideración los principios y normas 
establecidos por la European Asso-
ciation for Quality Assurance in Higher 
Education (ENQA) para acreditaciones 
y evaluaciones. 

Durante la reunión del Conse-
jo Rector, la directora de ANECA infor-
mó del acuerdo de colaboración que 
se está preparando para ser firmado 
por ANECA y las agencias autonómi-
cas para proceder a la implantación 
del nuevo programa DOCENTIA, que 
cuenta con el respaldo unánime de 
todas las agencias. La nueva guía del 
programa DOCENTIA está publicada 
en la página web de la Agencia. Tam-
bién trasladó un resumen del con-
tenido del espacio Conversaciones 
con ANECA, celebrado ese mismo 
día, para dialogar sobre el papel de la 
Agencia en el acompañamiento a las 
universidades en ese proceso y dar a 
conocer las novedades que incluye 
el nuevo modelo de DOCENTIA y las 
pasarelas que se han previsto para 
facilitar esa actualización a las univer-
sidades que ya lo habían implantado.

En la reunión, Mercedes Siles 
Molina anunció que, en colaboración 
en el Ministerio de Universidades, se 

El Código Ético 
deberá ser 

observado en el 
desempeño de 

sus funciones por 
todas las personas 

evaluadoras y 
expertas que 

colaboran con 
ANECA, así como 

por el personal del 
organismo (...)

El Consejo Rector de ANECA aprueba el nuevo
código ético de la Agencia
La versión actualizada incide en asuntos relacionados con transparencia,
igualdad, inclusión social e integridad académica que se está preparando 
para ser firmado por ANECA y las agencias autonómicas.

ANECA

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
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ha programado un espacio informativo en línea acerca de Orientaciones sobre 
criterios y baremos en la evaluación de solicitudes para la formación de profesora-
do universitario (FPU) en la convocatoria 2020 y que el 25 de junio se celebrará 
una nueva edición de Conversaciones con ANECA, centrada en el Programa PEP.

Señaló, igualmente, que estaba previsto que el pleno de la CNEAI apro-
base, en la reunión programada para el 31de mayo, la evaluación de todo 
el profesorado funcionario que ha solicitado sexenio de investigación en la 
convocatoria de 2020, excepto alrededor de 200 expedientes en los que se ha 
solicitado información complementaria y están aún en fase de subsanación.

La directora de la Agencia informó de la previsión de que el 
pleno de la CNEAI aprobase, en la reunión del 31 de mayo, 
la evaluación de todo el profesorado funcionario que ha 
solicitado sexenio de investigación en la convocatoria de 2020, 
excepto alrededor de 200 expedientes que están aún en fase 
de subsanación.

Asimismo, se dio cuenta de la creación de tres grupos de trabajo: para 
el estudio de la evaluación de la investigación; sobre revistas con comporta-
mientos éticamente reprobables y su impacto de la difusión de la actividad 
investigadora; y sobre el sexenio de transferencia con perspectiva de género 
que ayude a interpretar las diferencias de solicitudes y de evaluaciones po-
sitivas entre hombres y mujeres.

La directora de la Agencia también explicó que ya están finalizados los 
retratos de las directoras/es de ANECA, que se colocarán en la sala donde se 
reúne el Consejo Rector como modo de agradecer su trabajo y su dedicación 
a la Agencia, tras la jornada de homenaje celebrada el 10 de marzo de  2021 
(ver ADD nº21) y dio cuenta del acto de entrega de los Sellos Internacionales 
de Calidad (SIC), programado para el 8 de julio y del evento de celebración 
del 20 aniversario de la Agencia, el 21 de diciembre. Ambos actos serán en la 
Casa de América, en Madrid.

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/ANECA-al-dia
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ANECA en la presentación del proyecto para la promoción 
de suboficiales de las Fuerzas Armadas mediante un grado 
universitario de la UNED

ANECA

La directora de ANECA, Mercedes 
Siles Molina, y la directora de la Divi-
sión de Evaluación de Enseñanzas e 
Instituciones, María Ángeles Serrano 
García, asistieron, el día 21 de mayo, 
en la Academia Central de la Defen-
sa, en Madrid, a la presentación del 
proyecto para la promoción de los 
suboficiales de las Fuerzas Armadas 
mediante la obtención de un título 
de grado universitario de la UNED. 

Esta iniciativa, que responde 
al compromiso del Ministerio de De-
fensa con la promoción de la escala 
de suboficiales, personal militar que 
constituyen el eslabón fundamental 
de las Fuerzas Armadas, es coheren-
te con la función social y educativa 
de la UNED. En su desarrollo se es-

Jornada de profundización en el conocimiento mutuo, en el ámbito académico, de la Universidad 
y la Enseñanza Militar

pera maximizar, bajo los criterios de 
calidad de ANECA para la enseñanza 
superior del sistema educativo ge-
neral, el reconocimiento de créditos 
con base en las titulaciones de técni-
co superior de Formación Profesional, 
la experiencia profesional y los cur-
sos de la enseñanza de perfecciona-
miento desarrollados en la trayecto-
ria de las y los suboficiales. 

El programa aspira a convertir-
se en el mayor espacio de integración 
educativa entre la Formación Profe-
sional y la Universidad, a nivel nacio-
nal y europeo, y se espera pueda ser 
acordado y puesto en marcha en el 
año 2022, coincidiendo con el quin-
cuagésimo aniversario de la UNED.

El proyecto ha sido presenta-

do a la directora de ANECA y al rec-
tor de la UNED, con sus respectivos 
equipos, por el subdirector general 
de Enseñanza Militar junto con el di-
rector general de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, en una jornada de 
profundización en el conocimiento 
mutuo, en el ámbito académico, de la 
Universidad y la Enseñanza Militar. 
Tras la presentación, el rector y la di-
rectora de ANECA, acompañados por 
el director general de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar, junto al director 
de la Academia Central de la Defensa 
y el subdirector general de Enseñan-
za, han visitado la Escuela Militar de 
Sanidad conociendo las capacidades 
docentes del Departamento de simu-
lación en emergencias sanitarias.

Imagen de la visita de la directora de ANE-
CA y la directora de la División de Evalua-
ción de Enseñanzas e Instituciones de ANE-
CA, junto al rector de la UNED, a la Escuela 
Militar de Sanidad.
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“La integridad académica en la inves-
tigación supone honestidad, respeto 
y responsabilidad en la investigación 
por parte del personal docente e in-
vestigador, lo que proporciona con-
fianza en los resultados obtenidos 
en las instituciones de educación su-
perior”, según destacó la directora 
de ANECA, Mercedes Siles Molina, 
en el curso Ética, Integridad y Buenas 
Prácticas en I+D, organizado por la 
Universidad Complutense de Ma-
drid, el que participó el 27 de mayo 
con la ponencia Orientación y Evalua-
ción de I+D en ANECA.

En su intervención, Mercedes 
Siles Molina explicó que, respec-
to a la integridad académica en el 

ámbito de la investigación, ANECA 
tiene como objetivo “fijar y supervi-
sar los estándares que aseguren, y 
promuevan la excelencia y que des-
alienten las malas praxis y conduc-
tas académicas que puedan afectar 
a la reputación de las instituciones 
y a la calidad de la investigación y 
ocasionar posibles daños sociales 
de distinta índole”. “Dentro de la 
integridad académica”, añadió, “la 
excelencia requiere integrar crite-
rios de igualdad e inclusión en los 
parámetros de evaluación y certifi-
cación asegurando la igualdad de 
oportunidades”.

La integridad académica está 
incluida en el Código Ético de ANECA, 

a la que su directora se refirió como 
“una entidad en continuo movimien-
to y renovación adaptándose a las 
tendencias, demandas y requeri-
mientos de la sociedad” para esta-
blecer los procedimientos necesarios 
que aseguren la consideración de la 
integridad académica a las personas 
e instituciones que soliciten ser eva-
luados en cualquiera de sus progra-
mas de evaluación.

ANECA actúa en el ámbito éti-
co en dos frentes. Por una parte, en 
el control de las prácticas que pudie-
ran tener efectos punitivos o disci-
plinarios. Por otra, en la promoción 
de actuaciones proactivas por parte 
de las instituciones de educación 
superior, grupos de investigación e 
investigadores para el desarrollo de 
actuaciones éticas en el campo de la 
investigación.

Mercedes Siles Molina ade-
lantó que ANECA está estudiando 
el desarrollo de un Sello Internacio-
nal de Calidad de Integridad Aca-
démica y destacó que “para poder 
certificar la integridad académica 
de una institución ha de analizarse 
en varios niveles: Organizacional 
(institucional),  Actividades, Perso-
nal docente e investigador e Inves-
tigadores en formación.

Mercedes Siles Molina: “La integridad supone 
honestidad, respeto y responsabilidad en la 
investigación y en la docencia”
ANECA estudia la creación de un Sello Internacional de Calidad en Integridad Académica

Participó en el curso Ética, Integridad y Buenas Prácticas en I+D, de la Universidad Complutense de Madrid
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Historia del Programa de Evaluación del Profesorado 
Contratado (PEP) 
El marco de actuación queda descrito en los artículos  50, 51 y 52 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Para la contratación de diferentes figuras de profesora-
do (ayudantes doctores, colaboradores y contratados 
doctores) la Ley 6/2001 estipula la evaluación positiva 
previa de su actividad por parte de ANECA o del órgano 
de evaluación externa que la ley de la comunidad au-
tónoma determine. En el caso de las universidades pri-
vadas, es el apartado 2 del artículo 72 el que determina 
que al menos el 25% del total de su profesorado debe-
rá estar en posesión del título de doctor/a además de 
haber obtenido acreditación positiva. El RD1052/2002, 
de 11 de octubre, es el que regula el procedimiento a 
seguir para obtener las evaluaciones e informes que 
debe emitir ANECA, a los efectos de que una persona 
pueda ser contratada por una universidad pública o 
privada. En este RD se establece que los criterios de 
evaluación serán elaborados con carácter general por 
ANECA para cada una de las figuras contractuales y se-
rán publicados en el BOE mediante resolución de Di-
rector General de Universidades.

Los efectos de evaluación positiva o informe fa-
vorable de ANECA no están sujetos a plazo de caduci-
dad alguno y tendrán efectos  en todas las universida-
des españolas.

En la Resolución de 17 de octubre del año 2002, 
de la Dirección General de Universidades (BOE de 30 de 
octubre), se publican los criterios generales de evalua-
ción de ANECA para la contratación de personal docente 
e investigador y se determina el procedimiento de pre-
sentación de solicitudes de evaluación e informe. Esta 
resolución está derogada y la que permanece vigente 
es la Resolución del 18 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Universidades, por la que se modifican 
determinados aspectos del procedimiento de presenta-
ción de solicitudes de evaluación o informe de ANECA 
para la contratación de personal docente e investigador, 
así como los criterios de evaluación, establecidos en las 
Resoluciones de 17 de octubre de 2002 y de 24 de junio 
de 2003, de la Dirección General de Universidades.

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv


ANECA al día | Boletín de noticias 013

2001-2021 | 20 AÑOS MEJORANDO CONTIGO

Volver al sumario

01/06/2021

Las solicitudes de 2002 a febre-
ro de 2005 se presentaban en sopor-
te papel y la persona solicitante debía 
aportar 6 ejemplares para cada una 
de las figuras contractuales. Cada 
ejemplar iba acompañado de la do-
cumentación acreditativa de la titula-
ción exigida y de los méritos de su cu-
rrículo debidamente cotejados con el 
documento original. A los efectos de 
asignación de solicitudes por parte de 
ANECA a campos de evaluación espe-
cíficos, la resolución incluía un anexo 
con el catálogo de áreas de conoci-
miento publicado en el RD 774/2002, 
de 26 de julio.

En 2002 ANECA pone en mar-
cha el Programa de Evaluación del 
Profesorado (PEP), se elaboran los cri-
terios generales de evaluación del pro-
grama, se nombra a un coordinador 
(José Mª Souvirón Morenilla, catedráti-
co de Derecho Administrativo), quien 
desarrollará el procedimiento para la 
constitución y el funcionamiento de 
los comités, a una gestora (Lorena de 
Vicente Hernando), y se constituyen 5 
comités de evaluación, uno por cada 
rama del conocimiento, formados por 
un presidente y 10 vocales: Ciencias 
Sociales y Jurídicas, Ciencias Experi-
mentales, Ciencias de la Salud, Ense-
ñanzas Técnicas y Humanidades.

La primera etapa estuvo mar-
cada por dificultades ya que los me-
dios disponibles no eran adecuados. 
En ausencia de aplicación informá-
tica, se creó una base de datos con 
Access y unas plantillas para realizar 
las evaluaciones en las sesiones cole-
giadas de los comités. Los comités se 

reunían mensualmente y disponían 
de los 5 ejemplares que la Dirección 
General de Universidades remitía a 
ANECA semanalmente. Las primeras 
sesiones se celebraron en febrero 
de 2003. Entre diciembre de 2002 y 
junio de 2005 se evaluaron 20.552 
solicitudes; obtuvieron evaluación 
positiva 12.289 (el 59,8%) y negativa 
8.263 (el 40,2%). Durante este perio-
do se presentaron 2.323 recursos, 
de los cuales 530 dieron lugar a acre-
ditaciones positivas. 

Las primeras solicitudes que 
se evaluaron en este programa se 
realizaron el 7 de febrero de 2003 y 
la primera evaluación positiva, que 
correspondía, además, a la primera 
solicitud presentada en ANECA, la ob-
tuvo una mujer en la figura de Profe-
sorado Colaborador, en el Comité de 
Enseñanzas Técnicas.

Durante la segunda etapa se 
hizo un análisis y una valoración de 
la primera y se propusieron una se-

rie de cambios y mejoras, plasma-
dos en la Resolución de 18 de febre-
ro de 2005, de la Dirección General 
de Universidades, por la que se 
modifican determinados aspectos 
del procedimiento de presentación 
de solicitudes de evaluación o infor-
me de la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación 
para la contratación de personal 
docente e investigador, así como 
los criterios de evaluación, estable-
cidos en las Resoluciones de 17 de 
octubre de 2002 y de 24 de junio 
de 2003, de la Dirección General de 
Universidades.

Los criterios anteriores eran 
poco explícitos, la selección y forma-
ción de personas evaluadoras no es-
taban contempladas, no existía una 
metaevaluación sistemática del pro-
grama y no se daba apoyo informati-
vo suficiente a quienes solicitaban a 
través de una cuenta de correo elec-
trónico, hoy ya en servicio.

«La primera evaluación positiva, que 
correspondía, además, a la primera solicitud 
presentada en ANECA, la obtuvo una mujer 

en la figura de Profesorado Colaborador,
en el Comité de Enseñanzas Técnicas»
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Comité Figura Año - Nº
de solicitud

Fecha
evaluación Área de conocimiento Nombre y Apellidos

CC.SS.
y Jurídicas

PCD 2002-3 7/2/2003 Economía financiera
y contabilidad Mónica Melle Hernández

PAD 2002-4 7/2/2003 Economía financiera
y contabilidad Juan Manuel Baixauli Soler

PUP 2002-39 5/3/2003 Derecho Civil Daniel Rodríguez Ruiz de Villa

PC 2002-156 21/2/2003 Educación Física y Deportiva Pedro Antonio Borras Rotger

Experi-
mentales

PCD 2002-5 13/2/2003 Física Aplicada Antonio Arranz de Agustín

PAD 2002-11 13/2/2003 Álgebra Francisco José Plaza Martín

PUP 2002-10 13/2/2003 Álgebra Francisco José Plaza Martín

PC 2002-129 25/2/2003 Ecología Jesús Manuel Castillo Segura

Salud

PCD 2002-46 27/2/2003 Medicina Alberto Ortiz Arduán

PAD 2002-72 27/2/2003 Medicina Alberto Ortiz Arduán

PUP 2002-45 27/2/2003 Medicina Alberto Ortiz Arduán

PC 2002-314 27/2/2003 Antropología Física Mª de Pilar Montero López

Técnicas

PCD 2002-27 25/3/2003 Teoría de la Señal
y de las Comunicaciones Jaume Comellas Colomé

PAD 2002-7 25/3/2003 Teoría de la Señal
y de las Comunicaciones Íñigo Cuiñas Gómez

PUP 2002-9 25/3/2003 Teoría de la Señal
y de las Comunicaciones Íñigo Cuiñas Gómez

PC 2002-1 25/3/2003 Lenguajes
y Sistemas Informáticos Mª Isabel Pita Andreu

Humanida-
des

PCD 2003-31 19/2/2003 Filosofía Moral Modesto Santos López

PAD 2002-70 19/2/2003 Filología Latina Eduardo del Pino González

PUP 2002-68 19/2/2003 Filología Latina Eduardo del Pino González

PC 2002-61 19/2/2003 Lengua Española Mª Dolores Pons Rodríguez

TABLA 1. Relación de primeros positivos en el programa de evaluación del profesorado (PEP).
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Por otro lado, como puntos positivos a destacar, cabe 
señalar el buen funcionamiento de los comités y sus 
decisiones colegiadas, la independencia de los mismos 
y la gestión por parte de quienes colaboraban y forma-
ban parte de este programa.

En la segunda etapa de este programa se nom-
bra a un nuevo coordinador (Miguel Valcárcel Cases) y 
se crea un grupo de trabajo para poner en marcha todas 
las propuestas de mejora mencionadas anteriormente 
(Comisión de Coordinación del PEP). Entre sus tareas, 
cabe destacar la elaboración de unos nuevos criterios, 
más detallados y diferenciados, en los cinco campos ge-
nerales del saber, con una troncalidad común, con una 
valoración global del currículum. 

Por primera vez, se desarrolla una aplicación 
informática para solicitantes, personas evaluadoras 
y quienes lo gestionan. La comisión crea la figura de 
persona secretaria en los comités de evaluación del 
PEP. Esta comisión se reunirá dos veces al año para 
realizar una metaevaluación del programa y proponer 
mejoras recogidas por los comités, quienes solici-
tan, y el personal técnico o administrativo que cola-
boraba con este programa. También se elaboran dos 
documentos, que se irán actualizando, para dar apo-
yo a quienes solicitan en el trámite, la posibilidad de 
realizar una evaluación del currículum y de incluir 
una valoración personal en el mismo. A través de la 
aplicación, la persona solicitante podrá hacer un segui-
miento de la tramitación y estado de su solicitud. Por 
último, se elabora un documento donde se establece 
el procedimiento y la selección de quienes evalúan 
por méritos de calidad y sorteo, con formación previa 
antes de su incorporación a los comités de evaluación.

En 2006 se elabora una encuesta anónima de 
satisfacción para conocer la valoración que los y las so-
licitantes hacen tanto del programa como de las herra-
mientas y criterios de evaluación. 

A partir de la publicación en el BOE de la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, el artículo 51 queda sin contenido. Por tanto, la 
figura de profesorado colaborador desaparece. El artí-
culo 51 donde se establecía que esta figura será obje-
to de contratación por las universidades para impartir 

enseñanzas sólo en aquellas áreas de conocimiento 
que establezca el Gobierno, previo informe del Conse-
jo de Coordinación Universitaria, entre licenciadas/os, 
arquitectas/os e ingenieras/os o diplomadas/os univer-
sitarias/os, arquitectas/os técnicas/os e Ingenieras/os 
técnicas/os. En todo caso, deberán contar con informe 
favorable de ANECA o del órgano de evaluación exter-
na que la ley de la comunidad autónoma determine.

Con la publicación del Real Decreto 989/2008, 
de 13 de junio, por el que se regula la contratación 
excepcional de profesorado colaborador, ANECA vuel-
ve a evaluar esta figura. El real decreto viene a dar 
cumplimiento al mandato contenido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley Orgánica 4/2007, que 
prevé que el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades, establecerá reglamentariamente las 
condiciones y plazos en los que, de forma excepcional, 
las universidades podrán contratar profesoras o pro-
fesores colaboradores entre diplomadas/os, arquitec-
tas/os técnicas/os o ingenieras/os técnicas/os que, en 
todo caso, deberán contar con informe favorable de 
ANECA o del órgano de evaluación externa que la ley 
de la comunidad autónoma determine.

En esta norma se establece como plazo límite 
para convocar concursos para las citadas contratacio-
nes el 3 de mayo de 2013, fecha en la que se cum-
plían seis años desde la entrada en vigor de la citada 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, tiempo suficiente 
para que se haya completado ya la implantación gene-
ralizada de las nuevas enseñanzas.

En la Resolución de 7 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Universidades, se determina el 
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 � Reclamaciones presentadas contra las resoluciones negativas de 
los programas de evaluación de títulos y enseñanzas universitarias.

 � Recursos ante resoluciones negativas del Programa de Evaluación 
de Profesorado.

 � Exención del requisito de pertenencia al cuerpo de profesores titu-
lares de universidad para poder presentarse a la acreditación para 
catedrático de universidad.

 � Otras funciones de evaluación asignadas por el Consejo de Dirección.

La comisión estaba formada por:

 � Un presidente, elegido por el Consejo de Dirección (Francisco Llera 
Ramo)

 � Un secretario, del personal de ANECA 
 � Un número de miembros no inferior a 12 ni superior a 18, que nom-
bra el Consejo de Dirección.

La CGP estuvo funcionando hasta enero de 2017. Con el comienzo 
de las actividades del Organismo Autónomo ANECA (Estatuto aprobado por 
Real Decreto 1112/2015, de 11 de diciembre) se crean los órganos de aseso-
ramiento y evaluación. Las Comisiones de Asesoramiento para la Evaluación 
de Enseñanzas e Instituciones y del Profesorado son órganos técnicos de 
ANECA en sus respectivos ámbitos de evaluación, definidos en el artículo 18 
de su estatuto. Su composición y régimen de funcionamiento queda regulado 
en el documento Procedimiento de selección disponible en la web de ANECA. 

La Comisión de Asesoramiento para la Evaluación del Profesorado 
(CAEP) se constituye el 27 de octubre de 2017 y está compuesta por 
una/un presidenta/e, que será la/el directora/or de la división correspon-
diente de ANECA, y hasta 11 vocales. Sus funciones son, entre otras: 

 � Asesoramiento en la propuesta de nuevos programas de evaluación 
por parte de la persona que dirige ANECA, 

 � Seguimiento del desarrollo de los programas que les competan en 

procedimiento para la presentación de solicitudes de evaluación de ANE-
CA, así como los criterios de evaluación, para la figura de profesorado co-
laborador, regulada por el Real Decreto 989/2008, de 13 de junio.

El 21 de marzo de 2013 se constituye la Comisión de Garantías y Pro-
gramas (CGP) que tiene como misión garantizar la aplicación de criterios 
objetivos y homologables en las diferentes evaluaciones realizadas en todos 
los programas de la Agencia. Tiene encomendadas las funciones de evalua-
ción y revisión de expedientes ligados a:
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sus respectivos ámbitos de 
evaluación, análisis de los mis-
mos y propuestas de mejoras. 

 � Asesoramiento a la Dirección 
en el establecimiento de los 
criterios para la selección y 
nombramiento de los comités 
y comisiones de evaluación, 
cuando corresponda. 

 � Emisión de los informes y es-
tudios que les sean solicitados 
por el Consejo Rector y/o la/el 
Directora/or de ANECA. 

 � En aquellos programas cuyas 
normas reguladoras no con-
templen comisiones de recla-
maciones, emisión de informe 
de los recursos y reclamacio-
nes presentados frente a los 
actos de la/el Directora/or de 
ANECA, de conformidad con la 
normativa aplicable. 
En septiembre de 2017 se des-

dobla el Comité de Ciencias Sociales y 
Jurídicas. El incremento de solicitudes 
en este comité es tan elevado que 
los plazos de evaluación estipulados 
llegan casi al límite establecido de 6 
meses, incrementándose el riesgo de 
que se produzcan resoluciones favo-
rables por silencio positivo.

En octubre de 2019 se publica 
en la Web de ANECA el documento 
Protocolo de actuación de ANECA 
ante irregularidades en los pro-
cesos de evaluación de profeso-
rado, donde se establece el proce-
dimiento y protocolo de actuación 
ante irregularidades detectadas en 
los procesos de evaluación llevados 
a cabo en los diferentes programas 
de evaluación y acreditación de pro-
fesorado de ANECA. 

En noviembre de 2018 el pro-
grama PEP inicia todos los trámites 
de gestión a través de la sede elec-
trónica del Ministerio de Ciencia, In-
novación y Universidades siguiendo 
la Orden CNU/1117/2018, de 8 de 
octubre, por la que se establece 
la obligatoriedad de utilizar medios 
electrónicos para la presentación de 
solicitudes, las comunicaciones y las 
notificaciones en el procedimiento 
para la obtención de la evaluación 
de ANECA, a los efectos de contra-
tación de personal docente e investi-
gador universitario.

En marzo de 2019, el jefe de la 
División de Evaluación del Profeso-
rado y presidente de esta Comisión 
(Gregorio Sánchez Marín) inicia una 
propuesta de mejora y modificación 
de los criterios vigentes del PEP, que 
son los establecidos en la Resolución 
de la Dirección General de Universi-
dades de 18 de febrero de 2005 (BOE 
nº 54, de 4 de marzo de 2005). Parte 
de un borrador de 2014 que no llegó 
a implantarse y crea un grupo de tra-
bajo con personas de la CAEP y quie-
nes presiden los comités del PEP. El 
presidente prepara una nueva ver-
sión del documento de Principios y 
Orientaciones para la Aplicación de los 
Criterios del PEP (POACE), a partir de 
las propuestas de la CAEP y de sus 
presidentas/es.

En mayo se modifica el do-
cumento de procedimiento para 
la constitución y renovación de los 
comités del PEP que se encuentra 
actualmente en la Web de ANECA 
Procedimiento para la constitu-
ción y renovación de los comités 
de evaluación.

En julio de 2019 queda redac-
tada la versión final de los POACE y 
aprobados los nuevos criterios en la 
sesión del Consejo Rector del 18 de 
diciembre. Cumplido este trámite, 
para la puesta en marcha y aplica-
ción efectiva del POACE, es necesa-
ria la aprobación y publicación una 
nueva Resolución del Secretario Ge-
neral de Universidades que sustituya 
a la Resolución de 18 de febrero de 
2005. Aunque la nueva Resolución 
ya estaba preparada, el Secretario 
General de Universidades decidió fir-
marla después de la formación del 
nuevo Gobierno.

 En diciembre de 2020 se pu-
blica la resolución de la dirección de 
ANECA por la que se hacen públicos 
los criterios y principios de equidad 
e igualdad de oportunidades en las 
evaluaciones del profesorado uni-
versitario y personal investigador. 
Dicha resolución se encuentra en 
la Web de ANECA Criterios y prin-
cipios de equidad e igualdad de 
oportunidades en las evaluacio-
nes del profesorado universitario 
y personal investigador.

La nueva directora de la Divi-
sión de Evaluación del Profesorado 
(Mª Concepción López Fernández) 
retoma de nuevo el documento 
de los POACE y propone a quienes 
presiden los comités del PEP, hacer 
una nueva revisión y cerrar definiti-
vamente los criterios para publicar-
los en 2021. Debido al elevado vo-
lumen de solicitudes recibidas en 
los últimos dos años, en mayo de 
2021, el PEP inicia el proceso para 
el desdoblamiento del Comité de 
Experimentales.
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http://www.aneca.es/content/download/15235/187723/file/200123_protocolo_fraude.pdf
http://www.aneca.es/content/download/15235/187723/file/200123_protocolo_fraude.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/10/24/pdfs/BOE-A-2018-14585.pdf
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ANECA y la Iniciativa Universidades Europeas

Las conclusiones del Consejo de la Unión Europea 
sobre la Iniciativa Universidades Europeas Tender 
puentes entre la educación superior, la investigación, la 
innovación y la sociedad: allanar el camino para una 
nueva dimensión en la educación superior europea, un 
tema de especial relevancia para la actual presidencia 
del Consejo, que ejerce Portugal durante el primer se-
mestre de 2021, se hicieron públicas el 17 de mayo. 
Aunque aún es pronto para valorar los efectos finales 
que generará esta iniciativa, en el documento se pone 
de manifiesto la firme decisión europea de crear las 
condiciones que en los próximos años impulsen una 
Iniciativa en la que participan ya más de 280 institucio-
nes europeas de educación superior que están esfor-
zándose por mejorar su calidad y lograr un ambicioso 
nivel de cooperación.
La hoja de ruta marcada por el Consejo Europeo incluye 
dos retos que apuntan de manera directa a las agen-
cias de aseguramiento de la calidad, en los que ANECA 

lleva trabajando en los últimos años:

 � Identificar y eliminar los obstáculos al European 
approach for Quality Assurance of Joint Program-
mes, reforzando los vínculos institucionales y los 
procedimientos entre las agencias reconocidas en 
el European Quality Assurance Register (EQAR), 
para encontrar fórmulas de reconocimiento mutuo 
automático y facilitar los procesos de evaluación y 
acreditación conjunta de los programas de estudio.

 � Explorar las medidas necesarias para poner a prue-
ba el uso de microcredenciales (acreditación de 
los resultados de aprendizaje que ha alcanzado una 
persona tras una experiencia formativa breve) en la 
enseñanza superior con el fin de contribuir a for-
mas de aprendizaje más flexibles y modulares, con 
las que responder a la demanda de nuevas capaci-
dades y facilitar así  el acceso a la educación supe-
rior, sin dejar de asegurar la calidad.

Participan ya más de 280 instituciones europeas de educación superior, que están esforzándose por 
mejorar su calidad

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-8658-2021-INIT/es/pdf
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https://www.eqar.eu
https://ec.europa.eu/education/sites/default/files/document-library-docs/european-approach-micro-credentials-higher-education-consultation-group-output-final-report.pdf
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«ANECA está contribuyendo a incrementar la calidad, 
el atractivo, la competitividad y la relevancia de las 
Universidades Europeas»

De este modo, ANECA quiere contribuir a la construcción de las Universi-
dades Europeas, que el Consejo Europeo puso en marcha en diciembre de 
2017 para permitir “la obtención de un título universitario combinando los 
estudios realizados en varias universidades europeas” y alcanzar el hori-
zonte 2025 en el Espacio Europeo de Educación Superior. 

En el caso de España, el sistema universitario ha respondido de for-
ma muy activa a la hora de implicarse en esta iniciativa: 24 universidades 
forman parte en la actualidad de la misma, a la espera de incrementar 
todavía mucho más el protagonismo de nuestro país una vez se desarro-
lle plenamente el programa Erasmus+ (2021-2027), en el que se ha incluido 
la iniciativa en el nuevo presupuesto, de dos millones de euros, a largo plazo 
de la Unión Europea.

ANECA está contribuyendo a incrementar la calidad, el atractivo, la 
competitividad y la relevancia de las Universidades Europeas, apoyando la 
oferta de enseñanzas innovadoras, incluyendo la posibilidad de evaluar y 
reconocer aquellos sistemas de aseguramiento de la calidad que impulsan 
la dimensión de excelencia de la educación superior. No en vano nues-
tros objetivos como agencia están alineados con los fines de esta Iniciativa: 
desempeñar un papel modélico en la transformación de la educación su-
perior en Europa que facilite la implementación de los compromisos claves 
del Proceso de Bolonia e incluya el reconocimiento automático de cualifi-
caciones y de los períodos de movilidad en el extranjero.

En definitiva, ANECA está comprometida con el pronto desarrollo del 
contenido de las conclusiones del Consejo de la Unión Europea, para facili-
tar el cumplimiento de los objetivos de la Iniciativa Universidades Europeas.
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Validación de buenas prácticas entre agencias del Sistema 
Iberoamericano de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior (SIACES)
El Sistema Iberoamericano de 
Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior (SIACES) se 
constituyó en Madrid en febrero de 
2019, como un espacio de encuentro 
y colaboración de las agencias nacio-
nales de evaluación y acreditación de 
la calidad de la educación superior 
(agencias o organismos identificados 
por las respectivas autoridades mi-
nisteriales nacionales).

Entre los objetivos de SIACES 
se cuenta el reforzamiento de la 
cooperación entre los sistemas na-
cionales de aseguramiento de la ca-
lidad y la construcción de confianza 
mutua entre todos ellos como base 
sobre la que avanzar hacia el reco-
nocimiento recíproco de tramos 
académicos y títulos y la movilidad 
de estudiantes. La identificación, la 
validación y el reconocimiento de 
buenas prácticas compartidas en 
los respectivos procesos de evalua-
ción y acreditación constituye un 
componente básico para esa cons-
trucción de confianza mutua.

Al efecto de contribuir a este 
proceso, las agencias y organismos 
miembros de SIACES -reunidos en 
Salamanca, en mayo de 2019 - ela-
boraron la Declaración de Principios 
de Buenas Prácticas, posteriormente 
ratificada por las/os participantes 
en la I Reunión Iberoamericana de Mi-
nistras, Ministros y Altas Autoridades 

de Educación Superior (La Habana, fe-
brero de 2020). Meses después, en 
la tercera reunión de SIACES (mayo 
de 2020), se aprobó el procedimien-
to de verificación por el que paneles 
de personas expertas internaciona-
les constatarían el cumplimiento de 
cada uno de los trece principios de 
buenas prácticas por parte de cada 
agencia.

Esta Declaración de Principios 
es un instrumento concebido de for-
ma complementaria a las iniciativas 
de autoevaluación y evaluación ex-
terna que realizan periódicamente 
las agencias. Se trata de un conjunto 
de criterios para la conducción de los 
procesos de evaluación y acredita-
ción respectivos, sobre los que pue-
da edificarse la necesaria confianza 
entre los sistemas de educación su-
perior de la región Iberoamericana, 
de forma similar a como los Euro-
pean Standards and Guidelines su-
pusieron una decisiva contribución 
para hacer posible la armonización 
de los sistemas de educación supe-
rior en el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior.

Entre los objetivos específicos 
del programa de validación de bue-
nas prácticas de SIACES se cuentan los 
de asegurar unos mínimos de calidad 
en el modo de actuar de las agen-
cias de la región, tender a la adop-
ción de pautas comunes en cuanto 

a herramientas de evaluación y de 
acreditación (respetando las parti-
cularidades de cada sistema), reco-
nocer a las agencias que cumplan 
con la Declaración de Principios de 
Buenas Prácticas de SIACES generan-
do un sistema de confianza mutua y 
de cooperación entre las agencias, y 
favorecer la puesta en marcha de ini-
ciativas de evaluación y acreditación 
conjunta simplificando los procesos 
de reconocimiento de títulos y la mo-
vilidad de estudiantes en la región.

El proceso, de carácter volunta-
rio, se basa en el análisis por parte de 
esos paneles de personas expertas 
de toda la documentación relevante 
relativa a la agencia y sus procedi-
mientos, y en la realización de entre-
vistas con representantes de todo 
su personal -en los distintos niveles, 
dimensiones y categorías-, así como 
con usuarias/os del sistema (repre-
sentantes de distintas universidades 
del país). 

«Las tres primeras agen-
cias nacionales que se 

sometieron a este procedi-
miento de verificación de 
buenas prácticas son las 
de Argentina (CONEAU), 

Colombia (CNA), y España 
(ANECA)»

https://twitter.com/ANECAinfo
https://www.linkedin.com/company/aneca
https://www.youtube.com/user/ANECAtv
http://www.siaces.org
http://www.siaces.org
http://www.siaces.org
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El panel de personas expertas internacionales analiza el cumplimiento por 
parte de la Agencia de esos principios de buenas prácticas, y elabora el corres-
pondiente informe basado en las respectivas evidencias. Ese informe prelimi-
nar de verificación podrá ser ulteriormente comentado por la agencia, antes 
de ser sometido al Pleno de SIACES para su eventual aprobación -extendién-
dose, en caso de que el informe sea favorable- el correspondiente Certificado 
de Validación de Buenas Prácticas firmado por el presidente y el vicepresiden-
te de SIACES. El procedimiento contempla la posibilidad de apelación en caso 
de que la agencia disienta del sentido de alguno de los puntos del informe, 
correspondiendo al Pleno de SIACES emitir la decisión final.

Las tres primeras agencias nacionales que se sometieron a este pro-
cedimiento de verificación de buenas prácticas fueron las de España 
(ANECA), Argentina (CONEAU) y Colombia (CNA). Dadas las excepcionales 
circunstancias derivadas de la COVID-19, las entrevistas de las visitas se 
desarrollaron de manera virtual, a lo largo de los meses de octubre y no-
viembre de 2020. Esta circunstancia no impidió el acceso de expertas/os 
internacionales integrantes de los paneles de verificación a las personas 
informantes relevantes en los distintos departamentos de la estructura de 
cada agencia para elaborar, posteriormente, los respectivos informes de ve-
rificación, que en los tres casos fueron de carácter favorable. 

Próximamente, se procederá a iniciar una segunda fase de verifica-
ción de los principios de buenas prácticas de otras agencias con la confianza 
de que este paulatino proceso permitirá la aproximación de todas ellas, el 
reconocimiento recíproco de sus procedimientos de evaluación y acredita-
ción y, así, la generación de la confianza necesaria para el posterior reco-
nocimiento de títulos y períodos de estudio, básico para la movilidad del 
estudiantado y egresadas/os de la región.

Se trata de un 
conjunto de 

criterios para 
la conducción 

de los procesos 
de evaluación 
y acreditación 

respectivos, 
sobre los que 

pueda edificarse 
la necesaria 

confianza entre 
los sistemas de 

educación superior 
de Iberoamerica

Captura de un momento de la reunión mantenida de forma virtual.
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